
A
F
P

zActivistas en Colombia 
celebraron la decisión de 
despenalizar el aborto hasta 
la semana 24 de gestación.

24
24 semanas: este es el límite 
establecido por la Corte  
Suprema de Colombia en  
la reciente sentencia históri-
ca que despenaliza el aborto 
a solicitud de la mujer.  
24 semanas: así se intitula 
una película de la directora 
alemana Anne Zohra 
Berrached, presentada  
en México en el Festival  
de Cine Alemán 2016. 

Sugiero que todas las 
personas que lean este breve 
artículo se den un espacio 
para verla después. El cine 
es un poco como el teatro 
griego: tiene un rol catártico 
que permite una compren-
sión mucho más profunda 
de la vida que cualquier ar-
gumento racional. Pero voy 
a intentar explicar racio-
nalmente porque considero 
que esta sentencia es pro-
fundamente justa, aun cuan-
do representa un innegable 
reto ético, moral y clínico 
para muchas personas. 

El aborto, en la enorme 
mayoría de los países del 
mundo, está regulado por el 
código penal: primer error, 
porque debería estar regu-
lado por la lex artis médica, 
como el embarazo, la anti-
concepción, las infecciones 
de transmisión sexual, etc. 
La regulación penal se ha-
ce a través de dos modali-
dades: 1) la despenalización 
por plazos, que “permite” el 
aborto a simple solicitud de 
la mujer hasta una cierta 
edad gestacional y 2) la des-
penalización por causales, 
que lo “permite” cuando 
subsisten razones médicas 
(por ejemplo, riesgo para la 
vida o la salud de la mujer, o 
malformaciones severas del 
producto), razones socio-
económicas (pobreza, mu-
chos hijos) o cuando el em-
barazo es consecuencia de 
una violación. Por lo gene-
ral, en estos casos, la mujer 
deberá fundamentar su so-
licitud a través de un peri-
taje, médico, legal u de otro 
profesional. Por ejemplo, en 
México, hasta hace poco, 
para poder acceder a una 
interrupción del embarazo 
por violación, la mujer, niña 
o adolescente debía levan-
tar la denuncia y obtener la 
autorización de la autoridad 
judicial correspondiente. 
Desde 2016 se abolió este 
requisito, y, para que la mu-
jer acceda a un aborto legal, 
solamente debe acompañar 
su solicitud con una simple 
autodeclaración, bajo pro-
testa de decir verdad. 

En la despenalización 
por causales, en general, no 
hay ni debe de haber pla-
zos, ya que la condición 
subyacente puede presen-
tarse, diagnosticarse o reco-
nocerse en cualquier etapa 
del embarazo. Esto signi-
fica que, en la mayoría de 

los países como en México, 
ya se realizan (aun cuando 
sean pocos, insuficientes y 
a menudo mal practicados) 
abortos legales más allá de 
las 12 semanas: cuando se 
detectan tardíamente mal-
formaciones complejas del 
producto, cuando la mujer 
padece enfermedades seve-
ras complicadas por la ges-
tación o cuando una mujer, 
niña o adolescente revela 
que su embarazo se debe a 
una violación. De hecho, la 
SCJN de México, en 2021, 
declaró inconstitucional la 
limitación temporal en caso 
de aborto por violación. 

Por el otro lado, en la 
despenalización por plazos, 
las legislaciones adoptan 
un criterio de temporalidad, 
mismo que varía entre las 
10 semanas (ejemplo: Portu-
gal); 12-14 semanas (la enor-
me mayoría de los países) 
hasta las 20-24 semanas 
(Colombia, Islandia, Nueva 
Zelandia, Países Bajos, Rei-
no Unido, Singapur y Viet-
nam). El criterio que subya-
ce al límite temporal es, en 
general, el criterio médico 
de la “viabilidad”, es decir la 
capacidad del producto de 
sobrevivir afuera del útero. 

En pocas palabras, dice 
la ley, la mujer puede solici-
tar por sí misma un aborto 
por debajo de la viabilidad 
fetal; pero, por arriba de es-
ta, se requiere la coexisten-
cia de ciertas casuales. 

Allí, se abren dos ver-
tientes del debate: uno esen-
cialmente médico-clínico, 
relativo a la viabilidad del fe-
to, otro más ético y de dere-
chos, relativo a la autonomía 
de la mujer. Y en otra  
vertiente, podemos analizar  
las razones por las cuales  
las mujeres se “tardan”  

en solicitar un aborto. 
En relación a la primera 

vertiente, la evidencia mé-
dica nos dice que, sin du-
da alguna, el límite del pri-
mer trimestre está muy por 
debajo de la viabilidad. Es 
posible que por eso se ha-
ya establecido como plazo 
en la enorme mayoría de 
las legislaciones sobre abor-
to a demanda de la mujer. 
Conforme avanza el proce-
so de la gestación, sin em-
bargo, es más difícil trazar 
un límite claro en el desa-
rrollo de órganos y siste-
mas –sobre todo del siste-
ma nervioso central, subs-
trato anatómico y funcional 
sin el cual no hay “vida”– o 
en la edad gestacional o el 
peso, en el que un feto hu-
mano se vuelva automáti-
camente viable. Todavía por 
debajo de las 22 semanas y 
de los 500 gramos de peso 
es prácticamente imposible 
que un producto expulsado 
del vientre materno pueda 
sobrevivir. Sin embargo, en-
tre las 23 y las 26 semanas 
aumenta gradualmente el 
porcentaje de sobrevivencia, 
sobre todo en relación a los 
cuidados intensivos disponi-
bles. Las secuelas a media-
no y largo plazo y la conse-
cuente calidad de vida son 
otro tema. Por eso, la ética 
médica y el consenso clínico 
establecen que, cuando naz-
ca un bebé extremadamen-
te prematuro, las decisiones 
terapéuticas deberán ser to-
mada primordialmente por 
los padres, con asistencia 
del equipo médico. 

Finalmente llego al pun-
to, donde más allá de la ley, 
el criterio de la viabilidad  
se cruza con el debate  
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ético y moral. Imagino que 
la mayoría de las personas 
que nos leen ya reconocen al 
aborto temprano como una 
decisión de las mujeres, co-
mo una conquista históri-
ca irreversible. Pero dudan y 
se cuestionan ante esta sen-
tencia de la Corte colombia-
na, ante la perspectiva de las 
24 semanas. ¿Es éticamente 
aceptable que la mujer soli-
cite por sí sola un aborto a 
las 11 semanas; pero que ne-
cesite una justificación y un 
experto justificante para in-
terrumpir un embarazo a 
las 20? ¿Es moralmente más 
aceptable un aborto a las 
24 semanas de un produc-
to malformado, por indica-
ción médica, que la interrup-
ción temprana de un emba-
razo “sano” por voluntad de 
la mujer? El verdadero nudo 
no es el aborto a las 24 se-
manas; lo realmente innova-
dor en la región es que una 
Corte Suprema establezca 
que lo puede demandar la 
mujer. Le devuelve la capa-
cidad moral y la autonomía 
reproductiva. 

Y claro, las evidencias, 
internacionales y nacionales, 
nos dicen que las mujeres 
que llegan a solicitar abor-
tos más tardíos tienen ca-
racterísticas comunes (son 
más jóvenes, no han tenido 
hijos, tienen menos capaci-
dad económica y educativa 
y viven más conflictos con 
la pareja). Experimentan to-
dos los retrasos posibles e 
imaginables: se tardan más 
en darse cuenta del emba-
razo, en decidir interrumpir, 
en identificar donde, cómo 
y con quién, recabar los 
recursos económicos,  
en viajar, si es necesario, en 

organizarse con el traba-
jo y con los hijos, si los tie-
nen. Y, además, se enfrentan 
a los cuellos de botellas de 
los sistemas de salud: quien 
las manda de una consulta a 
otra, quien les indica medi-
camentos que nos son efec-
tivos, quien retrasa (a pro-
pósito, o no) el diagnóstico 
prenatal; quien ignora los 
síntomas de la violencia. Y 
una larga lista de etcéteras. 
Es decir, no lo hacen porque 
quieren o les gusta: llegan 
tarde por los obstáculos que 
enfrentan en el proceso de 
búsqueda de atención. 

Las evidencias interna-
cionales también nos dicen 
que los abortos del segun-
do trimestre representan la 
minoría de todos los casos 
de abortos, inducidos y/o 
espontáneos: son aproxi-
madamente el 10-15% en el 
mundo, y el 13% en México, 
de acuerdo a una reciente 
investigación. Sin embargo, 
contribuyen a la mayoría de 
las muertes y complicacio-
nes por aborto inseguro. Pe-
ro, si analizamos los abortos 
legales más allá de las 20-21 
semanas de gestación, allí 
donde las leyes los permi-
ten, la proporción es mucho 
más baja: no pasa del 1.2% 
en EU y del 1.4% en el Rei-
no Unido, según estadísticas 
oficiales de esos países. 

¿Cómo reducir aún más 
la necesidad de recurrir a 
un aborto tardío? ¿Y cómo 
hacerlo más seguro? La res-
puesta es simple: debemos 
promover que las mujeres 
lleguen lo más temprano 
posible, reduciendo los obs-
táculos. Con cambios lega-
les, como el de Colombia. 
Con más información (por 
ejemplo, que en caso de vio-
lación, no es necesaria la 
denuncia ni la autorización 
del MP, solo la palabra de la 
mujer, niña y adolescente); 
con más cultura de la equi-
dad de género y de los de-
rechos; menos estigma en la 
familia, la sociedad y el me-
dio médico; con más facili-
dad de acceso y más cerca-
nía de los servicios de abor-
to; con más profesionales de 
la salud empáticos y com-
prometidos de “conciencia”. 
También necesitamos más 
entrenamiento y capacita-
ción técnica, para que las 
mujeres que lleguen tarde, 
se atiendan cada vez mejor, 
y el aborto tardío cobre cada 
vez menos víctimas. 

Cuanto más profun-
do es el dilema ético, cuan-
to más compleja es la pon-
deración de los derechos 
y más delicado el balance 
entre la innegable realidad 
de un producto en grados 
crecientes del desarrollo y 
la aún más innegable reali-
dad de una mujer –que no 
quiere, no puede, no tiene 
la capacidad y disponibili-
dad física, mental y emotiva 
de traerlo al mundo– tanto 
más la decisión, ética y mo-
ral, debe estar en sus manos. 
Ella es quien mejor sabe.

No se pierdan 24 
semanas. 

El verdadero nudo no es el aborto a las 
24 semanas; lo realmente innovador en 

la región es que una Corte Suprema 
establezca que lo puede demandar la mujer. 

El aborto, en la 
enorme mayoría de 

los países del mundo, 
está regulado por el 

código penal: primer 
error, porque debería 

estar regulado por 
la lex artis médica, 
como el embarazo, 
la anticoncepción, 
las infecciones de 

transmisión sexual, etc.

Opinión

¿Cómo reducir aún más la necesidad  
de recurrir a un aborto tardío? ¿Y cómo 
hacerlo cada vez más seguro? Debemos 
promover que las mujeres lleguen lo más 
temprano posible, reduciendo obstáculos.
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